
Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contando desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 22 de septiembre de 2009. El Director General de Política Agraria
Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 16 de abril de 2010 por el que se da publicidad a las entidades
que han sido reconocidas para prestar servicios de asesoramiento a las
explotaciones agrarias e inscritas en el Registro Extremeño de Entidades 
de Asesoramiento. (2010081560)

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 166/2009, de 17 de julio, por el
que se establece el procedimiento de reconocimiento de las entidades que presten servicios de
asesoramiento a las explotaciones agrarias, se crea el Registro Extremeño de Entidades de
Asesoramiento y se establecen las bases para la concesión de ayudas a la creación y/o adapta-
ción de los servicios de asesoramiento, mediante el Anexo adjunto al presente Anuncio se proce-
de a hacer público las entidades que, a fecha actual, han obtenido dicho reconocimiento.

Mérida, a 16 de abril de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

A N E X O

ENTIDAD NIF

Agrogestión SECEX, SL B10229623

ETOEX Asesoría Técnica Agraria, SL B06579452

UNOLIVAR (Unión Extremeña del Olivar) G06274146

Gestiones Agropecuarias Antonio Soriano, SL B06466833

Agroingas, SL B06547053

Jueves, 6 de mayo de 2010
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